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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA : En la Ciudad de Quito, 

- INMOBILIARIA RAMIREZ DAVAaLOs  ,“2Spital de la República 

S + A. JINRADASA ". del. Ecuador y a DIEZ-Y CI 

OTORGADO POR : SEIS ( 16 ) de JULIO, de 

JARA, ROMAN - MARLENE Y OTROS, . mil novecientos Ochenta 

"y uno ( 1981 )/, ante = 

CAPITAL SOCIAL : sí 2'770.000,00 . MÍ Doctor CAMILO JAURE_ 

MO . , | GUI BARONA , Notario Pú 

blico de.este Cantón ;= 

comparecen ; La Señora 

MARLENE JARA ROMAN , de 

_estado' civil divorciada, 

os CN Pr por sus propios derechos 

el Señor Doctor RUBEN AULESOTA DONOSO , de estado civil 

-Ccasado , por.sus proplos derechos ; el Señor Doctor RAFAEL 

BARRERA VALVERDE , de estado civil casado , por sus propios 

derechos ; el Señor Doctor SATME BELTRAN M ., de estado = 

«civil soltero , por sus propios derechos ; el Señor Doctor 

_ FERNANDO BUSTAMANTE Ro. y le estado civil casado , por sus 

propios derechos ¡ el Señor Doctor PABLO DAVALOS D.. , de 

estado civil casado , por sus propios derechos ; el Señor 

y Dogyjor FABIAN ESPINOSA R . , de estado civil casado , = 

dls propios derechos , el Señor Doctor LUIS CHO. =. 

MARIN , de estado civil casado , por sus propios' derechos;   
  

e
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bo 

o q 
el Señor Doctor GUILLERMO GUERRA R. , de estado civil 

10 
casado , por sus propios derechos ; el Señor Doctor GALO 
  

HIDALGO , de estado civil casado , por sus propios dere = 

Á 

  tt 
chos ; el Señor Doctor EDUARDO LUNA Y . , de estado ci 

ro 

  

vil casado , por sus propios derechos ; el Señor Doctor 
LO 
  

“PGUSTAVO MORENO "J . , de estado civil casado 
AZ 

, por sus í 

  

E] 
propios derechos ; el Señor Doctor " FAUSTO MONCAYO de 
  

-. estado civil casado , por sus propios derechos ; el Señor 
  1 

¿ ¿Doctor. -RAUL. MURGUEYTIO , de estado civil soltero y por 
  

- SUS.propios derechos; el Señor Doctor CARLOS NARANJO ,= 
IS 

, 
  

16 
“ for Doctor "MILTON PAZ Y MIÑO , de estado civil casado 

? 

de estado civil casado y por sus propios derechos ; el Se , 

, 
  

Pe 
“por sus propios derechos ; el Señor Doctor ALFREDO PEREZ 
  

"RUEDA , de estado civil casado , por sus propios derechos m
w
 

  

: 13 
el Señor Doctor EDUARDO VILLACIS M . , de estado civil 
  

¡casado, por sus propios derechos ; y , el Señor Doctor 
  

] , JOSÉ MIGUEL ALVEAR -, de estado civil divorciado , por = 
ar   

¿sus propios derechos . Todos los comparecientes son de 
  

nacionalidad ecuatoriana .,- mayores de edad , domiciliados 
  

.-.,en este Cantón , a quienes conozco de que doy fé ; y me = 
  

presentan para que eleve a escritura pública la siguiente 
  

» -minuta Cuyo tenor literal a continuación transcribo 3 .= 
  

" S060 E Ñ o R N 0 “7 A R 1 O 3.= 
  

En su Registro de Escrituras Públicas , sírvase incorporar 
  

«una de la que conste la constitución de una Compañía Anóni 
  

_ ma , arreglada a las siguientes cláusulas ; + P R I 
: t Zo, “. t . - . _ 
  

O M_E RA ..
 ¿COM P.AR EC 1 ENT ES 
    - «La Señora MARLENE JARA ,ROMAN ; los señores Doctores = 
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RUBEN AULESTIA DONOSO , RAFAEL BARRERA VALVERDE , JAIME 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

aa Pública BELTRAN M . , FERNANDO BUSTAMANTE R . , PABLO DAVALOS 
a, :2 o 

sail. Jáuregui , Do. , FABIAN ESPINOSA “R . , LUIS ACHIG MARIN ,= 

Barona | 
Tarqui 785 [839] 4 GUILLERMO GUERRA R .*,* GALO HIDALGO , EDUARDO LUNA 

. piso —Telf. 547-023 _ 
Quito-Ecuador 4 Y . , GUSTAVO MORENO J . , FAUSTO MONCAYO , RAUL = 

o MURGUBYTIO , CARLOS NARANJO , MILTON PAZ Y MIÑO , = 

e ALFREDO PEREZ RUEDA , EDUARDO VILLACIS M.., JOSE 
7 

MIGUEL ALVEAR -. _ Todos los comparecientes son ecuato_ 
8 

e rianos , todos de estado civil casados , a excepción de 
, e is os . . . . 

- los Doctores Jaime Beltrán M .. y Raúl Murgueytio , que 
10 

son solteros ; y del Doctor José Miguel Alvear , que es 
- 11 

divorciado , así como de la Señora Marlene Jara Romén , 

12 

- o + que también es de estado civil divorciada , todos se ha_ - 
13 

Y . llan domiciliados en la ciudad de Quito , mayores de edad, 

7 “ 14 

y hábiles en derecho para obligarse y para contratar y 
15 

6 ejercer el comercio .__S EG UN DA 3. _= 

C , VOLUNTAD D E FORMAR LA COM 
17 

PAÑTA :.. _ los comparecientes declaran que es su = 
13 

voluntad constituir una Compañía Anónima con arreglo a 
19 

20 las cláusulas , declaraciones , estatutos y estipulacio 

. nes , que en esta escritura se expresan y de conformidad 
21 

>> con las disposiciones que tiene la Ley de Compañías . = 

Con:este objeto, manifiestan los comparecientes que cono_ 

cen plenamente la naturaleza y efectos del contrato de com   
  

pañíia y que expresan su consentimiento para la celebración 
  

de este contrato en forma libre y voluntaria , ausente de 

  

    
do vicio, que vinculan esta expresión de voluntad a to 

-27 — 
  

das y cada una de las cláusulas de la presente escritura.     2 
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o LIARITIA +: -RAMIRE Z DAVAL:OS S.A. INRADA 

SA " . _- ARTICULO PRIMERO +. La Compañía se denomina " IN 
3 ! o) 

MOBILIARIA RAMIREZ DAVALOS S.A. INRADASA ". ,y es su obje| ” s L 

, - to dedicarse a la actividad relacionada con el negocio de 

inmuebles,su compraventa, administración y más actos en ge 
5 : => TE 

NX neral,directa o indirectamente relacionados con este objeto, 
7 ——+ 

Y tales como adecuación de solares, edificios,casas,inmuebles la . 

o "en general,arrendaméento yanticresis,usufructos, derechos = 

- reales sobre los mismos.. Pudiendo establecer para el ejer| 
1p 

cicio de sus actividades, sucursales, filiales,oficinas,al 
X1 = 

, macenes y bodegas,en cualquier lugar de la República o del 
12 

.- 

exterior. La Compañía podrá desarrollar toda actividad civil " 
3 

o mercantil,que tenga relacion con el cumplimiento de su o 
14 A 

Objeto. ARTICULO SEGUNDO. La Compañía sé establece con pla 

15 O 
zo hasta el treinta y uno de diciembre del dos mil treinta, 

18 A Dm 
plazo que podrá extenderse o restringirse,en virtud de rego_ 3 

YO bh 

_ lución de la Junta General convocada expresamente para tal 
18 E 

objeto. Su domicilio principal es la ciudad de Quito. _ARTÍ 
19 

CULO, TERCERO:. El capital de la Compañía es de.DOS MILLONES 
20 - - 

SETECIENTOS SETENTA MIL SUCRES (sf 2.770.000,00 ),que es o LN 

tán representados por dos mil setecientos setenta acci 

ordinarias. y. cada una, matpW Y 

das del uno al dos mil setecientos setenta,inclusive. Los 
24 

: certificados de acciones podrán ser del valor y por el núme_ 
25 — 

-— ro de acciones que solicitare el Accionista. ARTICULO CUAR_ 
260 

z TO:._Los tpítulos de las acciones son nominativas. Las acgio_ 2 — 

nes esterán autorizadas por el Presidente y el Gerente Ge 
23 -      
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: | NS 
_imeral , las'mismes que serán inscritas en el-Libro de 4c_ 
  y - 

, p.ciones. y ¡Accionistas de la Compañía . ,  Será.considerado 
  

. GS propietario de dichas acciones nominativas la persona que 
  

. aparezca inscrita en dicho Libro de Acciones y Accionistas 
  

2% ARPICULO “ QUINTO 7, Resuelto el aumento de capital , 
  

los accionistas tendrán derecho preferente para suscribir 
  

elo! :gi después “de treinta “días de la.publicación por la Pren_ 

-0l er proporción el monto'de las acciones que poseen  : = 
  

  

5 sá'del “Acuerdo de la Junta General'para aumentar el capi 
  

.¿tal., no se presentaren interesados en la suscripción de 
  

las nuevas acciones , entónces se podrá ofrecer al público 
  

.. ( ARRICULO . SEXTO dz. _ La propiedad de las. acciones.se 
  

11 _Aitransfiere de: acuerdo'con' las disposiciones legales 
  

= “ARTICULO SEPTIMO 1 «0 Las acciones darán derecho al ti_ 
  

tular o '“accionista a' percibir los dividendos en proporción 
  

¿a la parte pagada a la. fecha del balance ., además de los 
  

. beneficios. que la Compañia otorga en sus operaciones. . 

  

La responsabilidad de los accionistas por el «resultado de 
  

¿las Operaciones sociales. estará limitada al valor de las 
  

op aceiones.., Cada acción dará derecho a voto , en las de 
  

.  liveraciones.de la Compañía , en proporción a su valor pa 
  

gado. i. . ARTICULO OCTAVO :5 . Si una acción o certifi 
  

y cado "provisional se extraviare o destruyere' , la Compañía 
  

2 

23 

+ 

  
podrá; anulaytales títulos previo aviso que se: publicará 
  

LA . 

¿(6 interesado”. :'' Transcurridos treinta 

be 
Pp tres: veces consecutivas en un diario Ae mayor circula y o: LY) EPA - 
  

/ 
ón ,:en su domicilio principal ,'a A del accionista 

L 
1 

  

      o de:la fecha de la úliima publicación ', se procederá a la 
  

as contados a partit



t 

él 

11" 

12 

15 

18 

17 

18 

.. anulación del respectivo título debiendo conferirse nue 

. SN] ” . . 7 

ctivo «título “al accionista . _ La anulación extinguirá todos 

  

  

o: 105, derechos inherentes al título o certificado anulado 
    

(¿y ,Caso.de oposición que se presente dentro de dichos treint 
  

1 Atlas después de la última publicación, la propiedad o te | 
  

  

«y ¿ nencia del título sepá, resuelta“ por la justicia ordinaria 

T 
.. ARTICULO. .NOVENO 3. :.., Son derechos fundamentales de los 
  

.. accionistas: a) ., Participar en la distribución de la 

  

. Peneficios sociales ,,. debiendo observarse.las. reglas de = 
fo 
  

igualdad de tratamiento para los'accionistas dé la misma 
    

“2ióiclase yb).  - Participar en la distribución dél acervo 
    

“social yen el caso de liquidación de la Compañía ; € ).= 

Ejercer todos los. demás derechos -fiundamentales estableci 
  

  

':. dos expresamente. en la Ley de Compañías .; ARTICULO = 

«Gi DECIMO ..:.. _ La distribución de utilidades -al accionis_ 
  

“2 ta sé :hará en proporcion al valor pagado de las acciones 
  

Entre*-los accionistas sólo podrá repartirse el resultado 
  

e 
“Lh «(del beneficio líquido y “percibido del balance anual . 
  

"Cuando? se: resuelva: la distribución de utilidades , los = 
  

— baccionistas adquieren frente a la' Compañía un derecho de 
  

io. Es el, órgano .supremo de la Compañia , con poderes suficie 

“crédito para' el. cobro de los dividendos que les correspon 
  

+Foiden: . ': ARTICULO DECIMO PRIMERO: : . _ La. Compañía = 
  

ep estará dirigida: y administrada por la Junta General ,, el 
  

"Directório , la Presidencia y “la Gerencia General . _ AR| 
Pra   

__—e— ” q 

CMICULO” DECIMO SEGUNDO ;'. : La Junta General se forma 
  

os accionistas legalmente. convocados y reunidos: -. 
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? o 104 
jurídicas , que sean dueñas de los títulos respectivos , S£ E e 
  

' gún el Libro de Acciones y Accionistas 
3 

de la Compañía  .- 
  

Los accionistas que no pueden concurrir , pueden 
Carta. 

gstar re_ 
oder o 

  $ 

presentados vor apoderados mediante/Poder Notarial legalmeH_ 

  

te conferido , de conformidad con el Artículo doce del Re_ 
  

gleamento de la Ley de Compañias , debiendo el Apoderado = 

  

o Apoderados cumplir con los deberes y obligaciones que le 

  

corresponden a su representado . _ ARTICULO DECIMO OCTAVO 2 
  

Las decisiones _ de la Junta General serán tomadas por mayoria 
    — 

de votos del capital pagado concurrente a la reunión. _ ART 
  

CULO DECIMO NOVENO :._La Junta General estará dirigida por 
  

el Presidente de la Compañía o por el accionista que desig | 
  

nen los concurrentes , a falta o excusa de dicho funciona 
  

rio._ Actuará de Secretario el Gerente General de la Compa 
—_ 7 = 
  

ñía, a no ser que la Junta resuelva el nombramiento de yn 
  

Secretario Ad hoc . e El Acta ARTICULO VIGESINO : 0. _ 
  

e 

de las deliberaciones y acuerdos de la Junta General será 
  

firmada por el Presidente y el Secretario que hubieren = 
  

actuado en la sesión , las Actas estarán aprobadas por la 

  

Junta General en la misma sesión Ce En Caso de una Jun 

£ 
  

ta Universal , el Acta será firmada por todos los asistentes. 
  

s actas se. llevarán según el sistema del literal b ) = 
  

el Artículo veinte cuatro del *eslamento sobre Juntas = y gal 
  

A 

: / 
Generales de Socios y Accionistas . / ARTICULO VIGESI_ 
  

/ MO PRIMERO El Direttorio estará “integrado por = 
AN -   

  

  

21|Presidente y los Vocales designados por la Junta -Generall. 
  

Y 

Durarán cuatro años en sus cargos -, pudiendo ser reelegi 
      dos inctefinidamente . _ Preside el Directorio el Presidente 

rm 
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24 

235 

26' 

27 

/ 

¿de la Compañía , a falta de éste los Directores en orden de 
  y 

5 - PE 

nombramiento ._ Actuará de Secretario el Uerente General 
  

o la persona que se designe. El Directorio será órgano de 
  

asesoramiento y consulta del “erente Genera] . Avrobará 
  

todas las operaciones, actos y contratos que se comprome” 
  

ten la responsabilidad económica de la Compañía, cuya cuan 
  

tía sobrepase un millón de sucres ( “! 1'000.000,00 ). Debe 
  —] 

rá autorizar la enajenación o hipoteca de los inmuebles = 
  

sociales ., _El Directorio señalará leas remuneraciones u 
  

honorarios de todos los dignatarios elegidos por la Junta 
  

General de Accionistas . _ Los asuntos privativos que com 
  

peten a la Junta General no podrán ser resueltos por el 
  

; Directorio, las resoluciones se harán constar en un ar 
  

': Chivo especial uue llevará la Secretaría y toda la deci 
  

sión se tomará por mayoría de votos de los Directores = 
  

concurrentes , a la sesión . _ En caso de empate el Pre 
  

sidente tendrá voto dirimente . _ El quórum quederá for_ 
  

mado por la concurrencia de por lo menos tres de sus miem _| 
  

É A > 

h . , , 

bros Y) Se reunirá cuando fuere convocado por dos o más 
A   

. pS 

de sus miembros , o por el Presidente o por el Verente = 
  

General ,. Ls Las convocatorias al Directorio se harán por 
  

escrito O) ARTICULO VIGESINO SEGUNDO ¿3 ._ El Presi_ 
A 

dente será nombrado por el periodo de cuatro años , pu_ 
O TT A 

diendo ser reelegido indefinidamente . -—. Podrá o no ser 

  

  

Cotto o accionista” ZDSus atribuciones y deberes son ; | 

  

a). Supervigidar las operaciones y marcha económica 
  

de la Compañía ; b ).. _ Suscribir conjuntamente con el | 
      _ Gerente General los títulos de Actiónes de la Compañía =| 

 



. 

15 

.Ccios sociales y para tomar las decisiones que juzgue con 

  

  

+ 

otaría Pública oa o 
: a 2 - “* venientes en defensa de los interéses de la Compañía . = 

¿a cargo del Dr. 

samilo dáuregui 5 
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- ARTICULO DECIMO“ TERCERO : . _ Corresponde“a la Junta 
  

  

y Miembros del Directorio en número de tres ; quienes du| 5 
  

  

rárán cuatro años en sus cargos , pudiendo ser reelegidos 
  

“por períodos iguales en forma indefinida o removerlos .   

.y Aceptar o rechazar las renuncias que fueren presentadas 
  

a por dichos administradores . Además , la Junta General ol. Por - 
  

.nombrará por. un. año un Comisario Principal y. un Suplen | 
10 —   

te . _ Podrán, ser reelegidos por períodos iguales en for| 
11   

-Ma indefinida ¡b). Conocer 'anualmente las cuentas , 
12 A l = -   

o : logbalances  ,'así como los informes que presenten los 
. 13   

administradores y 'el Comisario sobre los negocios reali_ 
: 14 y 

.zados y dictar las resoluciones que sean convenientes .= 
15 

10 

e -  biesen sido precedidas por el informe del Comisario sc). 
17 

Resolver el aumento' o disminución del capital', la trans 

  

No podrá aprobarse el balance ni las cuentas , si no hu_ 
  

  

col 
19   

formación , la fusión, la disolución anticipada de la Com 
19   

 pañíla., la reactivación de la'misma , la convalidación y 
20   

, en general cualquier modificación de los Estatutos = 
  

Nombrar los liquidadores y fijar el procedimiento que = 

to w   

Y debe adoptarse ;:d ) . _ Resolver' todo cuanto fuere nece_ 
A 
  

, sario en beneficio de la Sociedad . _ ARTICULO DECIMO 
4 V_"/ 

/| cuarto 3". _ Las Juntas Generales de Accionistas son 
    
  

(| Ordinarias y Extraordinarias . _ La Junta General Ordina 
  

  
27 | (| ria se reunirá por lo menos , una vez al año , dentro de   

los tres meses posteriores a la finalización del ejercicil 
25      



30 

41 

12 

13 

15 

yz | 

18 

10 

. económico de la Compañla ; y , las Juntas Generales Extra 
  

ordinarias se reunirán-en cualquier tiempo para tratar = 
  

. los asuntos puntualizados en la convocatoria . _ Las Jun 
  

' tas se reunirán en el domicilio principal de la Compañía 
  

ARTICULO DECIMO QUINTO :; + _ La Junta General sea Ordi 
  

¿naria 0 Extraordinaria , será convocada por el Gerente = 
pon cado 

  

General . _ Se notificará por la. prensa con ocho días de 

A 

  

: ¿anticipación por lo menos , de acuerdo-a lo que prevé la 

  

  

Ley de Compañías ', expresando el objeto de la reunión .= 
  

ARTICULO: DECIMO SEXTO ' : . - Si la Junta (eneral no = 
  

“pudiere reunirse en la primera' convocatoria poyfalta de 
  

- quórum , se procederá a una segunda convocatoria señalan 
  

do nueya fecha , que no podrá diferirse más de treinta = 
  

  

ra convocatoria , no podrá constituirse la Junta General 
  

si no está representada , por los concurrentes a élla , = 

  

la mitad del capital social pagado:. _ En la Segunda Con_ 
  

vocatoria , la Junta General podrá instalarse con cual_= 
  

quier número de accionistas que: concurran 3 y se expresa_ 
  

rá así en la conyocatoria que se haga y las decisiones qui 

Md 

-días de la fijada para la primera reunión.. _ En la prime| 

i
Z
 

  

se tomaren obligan a todos los accionistas . _ En los ca_ 
  

sos: determinados en el Artículo doscientos ochenta y dos 
  

- de la»Ley de Compañlas , se procederá según las reglas que 
  

éste artículo contiene . _. ARTICULO DECIMO SEPTIMO s.= 
  

, Antes de declararse instalada la Junta General de Accio_= 
  

nistas , se comprobará el quórum legal . _ Serán accionia| 
  

tas con derecho para concurrir a una Junta General y to_ 
    , Mar parte de sus resoluciones , las personas naturales o   
  

   



Y 

  

svaría Pública 
91. 

  

ALS 

«y todos los actos y contratos cuya Cuantía pase de UN MI_ 
cr 
  

. LLON DE. SUCRES ( sí 1'000.000,00 ) 
. LEFT 

, O en-los cuales , se 
Dra 

  

enajene o hipoteque los bienes inmuebles de la Compañía ; 
  

, 

dec Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Jun_ 
  

5 - 
ta General y las normas. reguladas por los Estatutos = 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO : El Gerente General se_ 
  

: rá nombrado por la Junta. 

A 

General' por un período de cuatro 
  

Ta 'M : 

. 7 
años y pudiendo ser reelegido indefinidamente'. 

” 

+ Podrá 
    

  

0 no ser accionista. 
Y 

_ En caso de ausencia o: falta del = 

  

Gerente General , lo reemplazará el Presidente . _Enel= 
  

¿caso de que faltaren tanto el Gerente General como el Pre 
    

sidente ', las funciones del Gerente General las desempeña 
  

.rán los Directores en orden de nombramiento _ ARTICULO . 

    

* VIGESIMO CUARTO : + 

  

- El Gerente General tiene todas las 

"facultades necesarias para cumplir Con los fines de la = 
  

Compañia y asegurar el buen gito de sus negocios ' . ' Sus 
  

.atribuciones y deberes son 

tación legal, judicial y extrajudicial de la: Compañía Y 

ra). - Ejercer la represen 

  

») _ Actuar en nombre de la Compañía en todos actos y 
  

A contratos ', inclusive en aceptación de obligaciones e intey 
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27 

venir en las operaciones que se realicer cpn instituciones 
  

públicas , bancarias o particulares . = _ Sin perjuicio de 
  

yo? lo que dispone el Artículo doce de la Ley de, Compañías. ., 
  

.en, los actos o contratos en,que se comprometa la responsa_ 
  

Es lidad económica de la Compañía , podrá actuar libremente 
  

Fe 
P [rasta una cuantía que_r e DE SUCRES , 

z -  - __c--__ 

= 

  

( Y: 1'000,000,00 ) _ En las Cuantías que pasen de UN MI 
              = 

LLON de sucres , necesariamente deberá tener la autoriza - — A



e, 
ción del Directorio”; ) +. _ Intervenir como actor o de = 

¿ ua 

TA JP - 

“mandado a nombre de la Compañía ;d). _ Organizar y di_ 

  

y   

y |? rigir las dependencias y oficinas de la Compañía ; e ) .- 2 L£ 
  

¿Nombrar o remover libremente a los empleados y obreros , fi " 
  

. jando. sus remuneraciones ; f ) . _ Bajo su cargo y respon_ 

Gs
 

  

¿sabilidad estarán los valores , especies , dinero y más 
elo 
  

bienes de la Compañía ; 8g ) + _ Llevar los Libros de la = 
  

Compañía , inclusive el de Actas de la Junta General y con 
  

o | : vocar a sesiones de la Junta General . _ ARTICULO VIGE_ 
  

  

so [+ ¿SIMO QUINTO : . El Comisario Principal y su Suplente 
  

serán nombrados por la Junta General y durarán un año en 

_ AT 
" 

el ejercicio de sus funciones , pudiendo ser reelegidos 

1 
  

  

; indefinidamente . _ Sus atribuciones y deberes son los es_ A 
  

_¡tablecidos en la Ley de Compañías . _ ARTICULO VIGESIMO o 
14   

- SEXTO .:.«-_ Para acordar la disolución y la liquidación: 
  

.e la Compañía , la Junta General deberá reunirse como se 
13 E   

prescribe en la Ley de Compañías . _ Resuelta la Liquida_ 
  

  

ción , la Junta General determinará el procedimiento a se 
  

  

  

  

  

  

  

19 

guirse y nombrará “liquidador o liquidadores . _ ARTICULO 
19 : ES 

. VIGESIMO SEPTIMO .:: + La Junta General podrá refoxmar. = 
20 : a > t— 

m , en cualquier tiempo. los presentes Estatutos y para su apro| 

. bación final , se seguirá los trámites legales . _ En todo 
23 - : — 

“ do que no se haya previsto en los Estatutos , se aplicarán 
23 - 

a |. las normas generales determinadas en la Ley de Compañías y. 

os [7 toca a la Júnta General interpretar de un modo obXi gatorio 
  

— 

28 las disposiciones de los presentes patatutos / 0 U_A 
  

«Y A ss. DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA. , SUSCRIPCION = 
      DE ACCIONES Y PAGO" DEL CAPITAL SOCIAL . -Los comparecientes 

] 
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a 

O 

yn Qr 

manifiestan que constituyen la Compañía " INMOBILIARIA = 
  

noria Pública : 
2 

"¿RAMIREZ DAVALOS S.+.A.* INRADASA ” , con un Capital So_ 
  

3 

cial suscrito de DOS MILLONES SETECIENTOS SETENTA MIL 
  

4 

SUCRES ( s/-.2!770.000,00 ) ,.el mismo que-se halla paga = 
  

5 

do en-la cantidad de DOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y 
  

8 

. eL SI TOA BL. 
SIETE "MIL QUINIENTOS SUCRES'( Y 21567,500,00 ) » y en la 
  

siguiente forma + La cantidád de DOS MILLONES QUINIENTOS 
  

MIL SUCRES-( sí 2'500.000,00.) , mediante aportación a fa| 
  

vor de la Sociedad del inmueble que más adelante se des_ 
  

10 

“18 l: 

cribe., y que la realiza a favor de ella la señora'"MARLE | 
  

11 

NE JARA ROMAN 3 y la cantidad de SESENTA Y SIETE MIL = 
  

13 

QUINIENTOS SUCRES ( s/ 67.500,00) , mediante depósito ban 

cario en cuenta de integración de capital , según consta 
  

14 
del comprobante respectivo que se incorpora a esta misma 
  

15 

ESCRITURA +. la Suscripción y el pago de capital se = = 
  

168 

realizó en-la forma que consta en el siguiente cuadro: + 
  

    
  

  

    

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

      
  

AOGIONISTA. Noe AC. CAPITAL  - PAGO EN “PAGO EN. SALDO 
17 

CIONES. SUSCRITO. APORTE DE EFECTIVO. ' PAGAR 
18 + — 

o . - INMUEBLE . 
-19 1 POS - - - , EA AAA ca. 

Nfarlene Jara Ro_ - - 
20 = 

a pán . “2.500 2*500.000 2'500.000 

Rubén Aulestia: : 

penoso - 15 15.000 3.750 11.125 

kafaél Barrera 

faryerie. a 15 15.000 3.750. 11./25 

(alme Beltrán M. 15 15.000 3.750 1.25 

Polrnando Busta_ a 
27 : 

sorante:R . 2. 15 15.000 23.750 11.125



a 

109 

21 

12 

13 

14 

15 

18 

Y7 

38 

19 

27 

ACCIONISTA No. AC CAPITAL PAGO EN PAGO EN SALDO A 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

CIONES. SUSCRITO. APORTE DE EFECTIVO. HAGAR. 

INMUEBLE. * 

Pablo Dávalos D. 15 - 15,000 .——— 3:50 11.250,00 

Fabián Espinosa Re 15 15.000 A — 32.150 11.250,00 

uié Achig, Mo 15 ,- 15.000 3.750 11.250,00 

Guillermo Guerra R.15 15.000  : 3.750 11.250,00 

Galo Higalgo - 15 ¿15.000 ". —_—_—__—_— 3.750: 11.250,00 

Eduardo Luna Y." 15 15.000 ——— 3.750 11.250,00 

Gustavo Moreno J. 15 15,000 : AÑ 3.750 11.250,00 

Fausto Moncayo 15 15.000 3.750 11.250,00 

Raúl Murgueytio 15 , . 15.000 ——_______— 3.750 11,/250,00 

Carlos Naranjo, . 15. 15,000 A AA 3.70 " 11.250,00. " 

Milton Paz y Miño 15 15,000. -—_—— 9:10 11.250,00 - 

Alfredo Pérez Rue 

da... e 15 15.000 —_—___—_——— 3.750 11.250,00 

-|Eduardo Villacís M.15 - 15.000. —_—_—_=— 3.750 - 11.250,00 

[José Miguel A1l_ 

vear . 15 15.000 ¡€_MM¿«MMMMMMMMMMNA 3.750 11,/250,00 

TOTALES : 2.770 21770.000 2'500,000,00 67.500. - 202,500,00 

El saldo del capital: suscrito y no pagado lo será por cada = 

uno de los suscriptores que lo están debiendo , en el plazo 

_de seis meses que se contará a partir de la fecha de inscrip| 

ción de la presente escritura . _ Se agrega e incorpora a | 

.la presente Escritura , el certificado de depósito bancario 

"hecho por los accionistas suscriptores que pagan su suscrip 

ción en efectivo , en cuenta de intergración de Capital de 

.la Compañía en. el respectivo Banco de esta ciudad de:Quito .   
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ns 

Q U_  I..N: T A "3 + _ La Sefiora Marlene Jara Ro_ 
  

. mán-, paga íntegramente la suscripción de acciones hecha e 
  

por ella en la presente escritura de constitución de la 
  

Compañía , mediante aporte a favor de ésta y respectiva ct! 

  

transferencia de dominio y posesión de un lote de terreno 
  

que en propiedad le pertenece , Ubicado en la Parroquia 
  

Santa Prisca del Cantón Quito y que lo adquirió por adju_| 
  

dicación kecha a su favor en la disolución de la Sociedad 
  

Conyugal que tenía formada con el Serfbr Alberto Sánchez 
  

Sánchez , según Escritura Públoca de. nueve de julio de mil 
  

novecientos ochenta , otorgada en Quito , ánte el Notario 
  

Doctor Jaime Nolivos , inscrita en el Registro de la Pro_ 
  

« piedad de este Cantón , el treinta y uno de Octubre de =_- = 

  

“mil novecientos ochenta . _ El Señor Alberto Sánchez y = 
  

-:la señora Marlene Jara Román adquirieron a su e = ez este 
  

mismo lote de terreno , por Compra al Coronel José Gabriel 
z 
  

17 | 

Astorga. Flores y otros , según escritura Pública.de veinte 
  

es “y nueve de mero. de mil novecientos sesenta y ocho , otor 
  

gada ante el Notario Doctor Olmedo del Pozo , en Quito , 
  

= inscrita el diez y seis de febrero de ese mismo año . 
  

El inmueble que es objeto de la presente transferencia 
  

¿ple dominio a favor de la Sociedad , en los términos y con 
  

los efectos previstos en el Artículo diez , reformado de 
  

la Ley de Compafñifas y en el Artículo cierto setenta y cua 
  

+ ytro de la misma Ley , se halla comprendido dentro de los 
  

  

(* [siguientes linderos y NORTE: en parte , casa del = 
  

l señor Gabriel Edmundo Astorga Lemos , pared propia de 
  

-—     Éste ; por otra parte , la calle Ramírez Dávalos y en 
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21 

“otra, casa: del señor José García , asimismo pared propia 
  

Se esaccasa 21 ORIENTE: en- parte edificio de Consul | 
  

_ Sborios Médicos Asociados , y en parte predio del Señor Simón 
  

loeb , paredes medianeras ¡o oS5S U R :; Casa del Señor lui 
  

, Almeida Díaz , pared propia del predio que se describe 

e
.
 

  

OCCIDENTE) la calle General Ulpiano Páez , = 
o 

  

. La Superficie total aproximada de este inmueble es la de 
  

CUATROCIENTOS. VEINTE METROS CUADRADOS ( 420,00: m2 ) '. 
  

- Dato que se hace constar''a título informativo , puesto que 
  

la transferencia de dominio a favor de la Sociedad y 30 = 
  

la hace como cuerpo cierto dentro, de los linderos descri_ 
  

tos y si. por cualquier razón cualquier parte de este te_ 
  

rreno no estuviera comprendida dentro de tales linderos , 

y 

  

_ se entenderá no obstante que es también objeto del presen_] 
  

te aporte . _ La transferencia de dominio se hace además 
  

sin reserva de ninguna clase , ton todos los derechos y= 
  

usos , Costumbres y servidumbres , entradas y salidas pro_ 
  

pias de este terreno . _ Se agrega el certificado de liber, 

tad de gravámenes del que aparece que este inmueble no se 
  

halla sujeto a gravamen de ninguna naturaleza , ni hipote_ 
  

cado , o prohibido de enajenar , ni afectado por demanda 
  

sobre propiedad o linderos . _ En cumplimiento de lo dis_ 
  

puesto en el Artículo ciento setenta y cuatro de la Ley = 
  

de Compañias , los contratantes declaran que el inmueble = 
  

descrito , el mismo que se aporta a la sociedad , ha sido 
  

_avaluado por los socios fundadores , excepción hecha de la 
  

,¡aportante señora Marlene Jara Román y que en consecuencia 
            en dicho avalúo declaran que este inmueble tiene el valor 
  

E
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“ñía y frente a terceros todos los socios fundadores inclu_ 
  

  

ra no ha tomado parte en el avalúo de la especie pero que 
  

acepta el valor fijado a la misma . _ La Compañía entrega_. 
  

rá a la Señora Marlene Jara Román DOS MIL QUINIENTAS AC_ 
  

CIONES de. UN MIL:SUCRES ( Y 1.000,00 ) cada una a cambio 
  

del lote de terreno en que consiste su aportación 
  

S EX TOA 3.  TRANSITORIAS : DISPOSICIONES 

DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES ( Y: 2*500.000y00 Y), va_ 

lor por el que.responden solidariamente frente a la Compa_'| 

. yendo esta vez a la señora Marlene Jara Román , quien declg_ 

  

= El Señor Doctor Jaime Beltrén queda facultado a fin de 
  

= que solicite y obtenga las suficientes copias notariales 
  

de esta Escritura ; demande la elaboración del extracto e 
  

inscripción del contrato a la Superintendencia de Compañías 

$
 

  

obtenga inscripción y. dé cumplimiento a todas las formali_ 

  

dades y diligencias necesarias para el perfeccionamiento de 

  

la escritura . _ Queda facultado también para convocar la 
  

Ce] 
hacer los nombramientos de Administradores y Comisarios ,= 

Primera Junta Ceneral de Accionistas , que se encargará 
  

  

conforme a los Estatutos Queda facultado además , pa_ 
  

ra realizar todos los gastos y pagos necesarios para poner 
  

¡2 marcha la Compañía , por cuenta de élla . 35 E PTI 
  

Y 

YM) a? . CcCUANTIA Y PETICION FI 
  

A L NOTARIO ; 

Y 

UTE La Cuantía de es_ 
  

/ vopesoritura se halla determinada por lacifra del capital 
  

A Sodial + _ Usted , Señor Notario , se servirá agregar las 
  

  

demás cláusulas de estilo , necesarias a la plena eficacia 

    de la presente escritura , la misma que se halla exonerada   
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31 

18 

17 

18 

19 

20 

ET 

úe toda clase de impuestos , conforme al Decreto «Supremo 
  

. Número setecientos treinta y tres " H A STA 
  

AQUI LA -—_.MINUTA,la misma que queda ele 
  

vada a Escritura Pública con' todo su valor legal 3 y que 
  

se halla firmada por el Señor Doctor Juan FP . Páez Terán 
  

Abogado y, con Matrícula Profesional Número : doscientos e 

  

diez , del Colegio de Abogados de Quito , _ Para el otor 
  

. Bamiento de la presente escritura , se observaron los = 
  

preceptos legales del caso ; y leída que les fue esta = 
  

: Escritura , integramente , por mí el Notario a los com 
  

parecientes -, éstos se ratifican en todas y cada una de 
  

. ¿ Sus partes y para constancia firman en unidad de Acto y= 

- conmigo el Notario , de todo lo cual doy Té .- f i rma- 

  
  

ld o , Marlene Jara Román . con Cédula de Ciudadanía Número 

  

¡ diez y siete cero cuarenta y cuatro quinientos ocha guión 
  

seis ; Cédula Tributaria Número : cero setenta y cuatro 
  

quinientos ochenta y seis .- Firmado , Rubén Aulestia D , 
  

  

con Cédula de Ciudadanía Número : diez y siete Cero ciento 

setenta y seis catorce veinte y vueve ; Cédula Tributaria 
  

Número : cero trece setecientos treinta .- firmado) 
  

Doctor Rafáel Barrera V . ; con Cédula de Ciudadania Nú_ 
  

mero : diez y siete cero diez y siete seiscientos catorce 
  

cuatro guión cinco ; Cédula Tributaria Número : cero cero 
  

veinte y ocho doce .-» Firmado), Doctor Jaime = 
  

Beltrán ; cou Cédula de Ciudadanía Número : diez y siete 
  

cero diez ocheuta y dos diez y seis guión cuatro ; Cédu_ 
  

la Tributaria Número : cero cero treinta y siete cincuenta 
    y siete .-Firmado ) , Doctor Fernando Bustamante ; 
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13 

son Cédula de Ciudadania Número : diez y siete Cero cero 
  

sesenta noventa y ocho cincuenta ; Cédula Tributaria Nó_ 
  

mero cero cero cuarenta cuarenta y seis .- Firma 
  

do ) , Doctor Pablo Dávalos D . ; con Cédula de Ciu_ 
  

- dadavía Número :; Cero seis cero Cero cero cefo cuarenta 
  

y Seis ochenta y tres ; Cédula Tributaria Número : cero 
  

cero diez y nueve setenta y cuatro .- firmado), 
  

Doctor Fabián Espinosa ; con Cédula de Ciudadanía Núme_ 
  

ro : diez y siete guión cero diez y seis cuarenta y cinco 
  

cero nueve ; Cédula Tributaria Número : cero quivce vein_ 
  

te y tres . - Firmado ) y Doctor Luis Achig 
  

 M . , con Cédula de Ciudadanía Número : diez y siete - 
  

cero diez y sicte sesenta y uno veinte y oveve seis j= 
  

Cédula Tributaria Número : cero cero Cero quinientos no_ 
  

¿Nenta y seis .- fi rm a d o), Doctor Gui_ 
  

llermo Guerra R . , con Cédula de Ciudadanla Número : = 
  

diez y siete cero veinte treinta y ocho cincuenta y dos 
  

guión cero ; Cédula Tributaria Número : diez trescientos 
  

ocho .- firmado ) , Doctor Galo Hidalgo ; cob céÉ_ 
  

dula de Ciudadanía Núnero : diez y siete cero cero sesen_ 
  

. , . , sy » 
ta novecientos sesenta y siete guión ocho ; Cédula *tribu_ 
  

“eN 
taria Númefo : once novecientos cuarenta y tres - o= 
  

/ 
irma d 0)) Doctor Edvardo Luna Y . ; coo Cédula , 
  

yg tentos ochenta y seis guión ocho ; Cédula Tributaria 

de Ciudadanía Número : diez y siete cero cero sesenta no_ 

  

7 

Y Número : cero Cero trece catorce .- firmado), Doc_ 
  

tor Gustavo Moreno ; con Cédula de Ciudadanía Número : 
    7 [ |   diez y siete cero diez y. siete sesenta y uno setenta guión 

 



10 

vu 

12 

19 

20 

Cero ; Cédula Tributaria Número : cero veinte y dos Cero 
  — 

nveve .- Firmado ) , Doctor Fausto Moncayo ; cov 
  

Céóvla de Ciudadanla Número : cero seis guión cero cero 
  

cero veinte y cinco veinte y nueve guión cero ; Cédula = 
    

Tributaria Número : cero Cero doce treiuta y ocho - P 
  

firmado ) , Doctor Raúl Murgueytio ; cov Cédula 
  

de Ciudadania Número : diez y siete cero cero ochenta y 

, 

IS 

  

dos cero diez y seis guión ocho ; Cédula Tributaria Nó_ 
  

mero ; cero catorce diez y siete . - Firmado), 

    

Doctor Carlos Naranjo ; con Cédula de Ciudadanía Núme _ 
  

  

E 
TO y, diez y siete guión cero diez y siete trece setenta 
  

y tres guión cioco ; Cédula Tributaria Número : cerodiez 

  

  

  

y ocho doce .- fivmado ) , Doctor Alfredo Pé_ 
  

rez ; con Cédula de Civdadanta Número : diez y siete - 
  

cero cero noventa y dos veinte y uno treinta y dos guión 
  

uvo ; Cédula Tributaria Número : cero cero doce cero cero 
  

firmado ) Doctor Milton Paz y Miño ; con Cédula 
    

de Ciudadaula Número : díez y siete cero Cero Cincuenta 
  

y siete doscientos ocho guión dos ; Cédula Tributaria = 
    

Número : Cero cero Cero novecientos setenta y nueve - 
  

firmado ) Edvardo Villactís ¡ cov Cédula de Ciuda_ 
  

daniía Número : diez y Siete cero cero quince cuatrocientos 
  

— 

veinte y uno guión dos ; Cédula Tributaria Número 2: cero 
    

  
cero diez y ocho ochenta . -— Firmado), Doctor 
  

José Alvear ; con Cédula de Ciudadanía Número : diez y = 
  

biete guión cero cero Cincuenta y ocho ciento veinte y = 
    

ocho guión uno y Cédula Tributaria Número : Cero cero cin 
      

CUenta y vno ochenta y uno .- firmado ),elNo. 
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11 

tario Doctor Camilo Jáuregui Barova . - D ocu 

Mm E N TOS H A Bo 1 LI TOA ON 
  

T E S o. * SEÑOR REGISTRADOR 
  

DE LA PROPIEDAD : 6 .,- Sírvase conferirme 
  

al pie de la presente un Certificado de hipotecas , gra 
  

- vámevnes y prohibiciones de enajenar , que afecten al pre_| 
  

. dio situado en la Parroquia SANTA PRISCA , de este Can_ 
  

tóv, ( con el historial de quince años ) , de propiedad 
  

de MARLENE JARA ROMAN , el mismo que lo adquirió (eron| 
  

  

por Disolución de la Sociedad Conyugal entre Alberto Sán: 

hez y Marlene Jara Román , según escritura otorgada el 
  

( fecha y notario .) NOTARIA DECIMA SEGUNDA , Doctor = 
  

Jaime Nolivos , fecha nueve de Julio de mil novecientos 
  

Ochenta , legaluente inscrita el treinta y vno de Octubre 

  

de mil novecientos ochenta .- Atentamente , firmado , = 
  

Marlene Jara .- El Infrascrito Registrador de la Propie_ 
  

dad del Cantón , en legal forma tiene a bien certificar 
  

que Tevisados los Hegistros de Hipotecas y Gravámenes des| 
  

de el ado de mil novecientos sesenta y cinco., hasta la 
  

presente fecha para ver los gravámenes hipotecarios y = 
  

embargos y prohibiciones de enejanr que afecten al predio 
  

referido en la petición , situado en la parroquia San Se_ 
  

// Jvasttan de este Cantón, adquirido por MARLENE JARA, = 
A 
  

/ arvorciada , Por adjudicación hecha en la Liquidación de 
  

la Sociedad Conyugal formada con ALBERTO SANCHEZ SANCHEZ, 
  

según escritura celebrada el nueve de Julio de mil nove_ 
  

cientos ochenta , ante el N-vario Doctor Jaime Nolivos , 
      inscrito el treinta y uno de octubre del mismo año ; habien
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do los dos adguirido por compra al Coronel José Gabriel 
  

Astorga Flores , y otros , el veinte y nueve de enero de 
  

mil novecientos sesenta y ocho , ante el Notario Doctor 
  

Olmedo del Pozo ,.ivscrita el diez y seis de febrero del 
  

wuismo año ; éstos por herencia de María Lemos de Astorga 
  

segúv testamento otorgado el doce de mayo de mil novecien| 
  

tos sesenta y siete , ante el Notario Doctor Daniel B = - 
  

Hidalgo ; por éstos datos , no se encuentra ningún grava_ 
  

mev hipotecario .- También se hace constar que no está 
  

embargado , ni prohibido de enajenar .- Quito. , ovce de 
  

Diciembre de mil novecientos ochenta a las ocho de la ma_ 
  

fava .- EL REGISTRADOR .- Firmado , Guillermo Guarderas 
  

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD _ ENCARGADO ,- QUITO .- “ay 
  

vn sello .- Siento por tal que revisados los Registros 
  

de Gravámenes a partir de la última fecha hasta la pte_ 
  

sente no ha variado la situación constante en la certifi_ 
  

cación que antecede .- Quito , veinte y tres de enero de 
  

mil vovecientos ochenta y uno , las ocho de la mañana .-. 
  

Firmado , Guillermo Guarderas , REGISTRADOR DE LA PROPIE_ 
  

DAD. _ ENCARGADO ,- Hay un sello .- Siento por razón = 
  

que Yevisados los Registros de Gravámeves , a partir de = 
  

la última fechá , basta la presente fecha , vo ha variado 
  

la situación constante en el certificado que antecede .- 
  

Quito , tres de Abril de mil novecientos ochevta y uno , 
  

las ocho de la maana .- El REGISTRADOR ,- Firmado, Guille   
  

A O 

mo Guarderas , REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD _ ENCARGADO . 
  

_Hay un sello ,- que dice : REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
      DEL CANTON QUITO , - FC UA D O R . o: == 

e 

Y 
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T E S O R E R I A M Ú N__1 

Cc I P A L D E Q UÚ 1 T o. 

TITOUDO D E C R E D 1TU0L 
  

POR : VEINTE Y CINCO MIL SUCRES -(  Ss/, 25.000,00), 
  

CUENTA: ciento doce guión diez ciento once = 
  

veinte y tres doscientos uno .,— NUMETO : treinta y 
  

cuatre novecientos cinco ( No.: 34905 ) .- El Señor 
  

INMOBILIARIA RAMIREZ SAVALOS INRADASA SA, » Di 
e. 

  

rección... SANTA PRISCA , adeuda VEINTE Y CINCO MIL 
  

SUCRES *, en concepto de ALCABALA EN APORTE DE INMUEBLE 
  

OTORGA MARLENE JARA , Notario Doctor Camilo Jávregui 
  

Barona .— SOBRE 3 DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SsU_ 
  

CRES ( S/ .. 2'500.000,00 ) .- Quito/, a ocho de Julio 
  

de mil novecientos ochenta y uno A Hay una firma i_ 
  

legible , E L TESORERO ,- Hay un sello que 
  

dice : TESORERIA MUNICIPAL DE QUITO L  =rrermere===co==-= 

  

  

  

J U N T A D E D E F E N — 

5 Á N A co I 0 N A L . - 

Á L Cc A BA L A S 32 . — NUMERO cero 
  

cuarenta veivnet y ciuco .— POR: CINCO MIL  SUCRES 
  

( 5/ . 5.000,00 ) .- Quito, a quince de Julio de mil 
  

vovecientos ocheuvta y uno .,- Recibí de INRADASA , la 
  

cantidad de CINCO MIL SUCRES (S/. 5.000,00) , POR EL IM 
  

PUESTO DELI MEDIO POR CIENTO PARA DEFENSA NACIONAL POR 
  

UN CONTRATO de APORTE DE INMUEBLE y QUe otorga MARLENE 
  

, 2 favor de INRADASA , de terreno , situado eu 
  

la Parroquia Santa Prisca , 261 Cantón Quito , Provincia” 
      de Piehincha , por la cantidad de DOS MILLONES AG 

Dn   
 



sa
 

5 

10 

1 

12 

13 

15 

10 

17 

ia 

Y de 
t
e
 

Q 

29 

27 

e 

NIENTOS MIL SUCRES (  S/. 2'500,000,00 ) .- Hay una 
  

firma ilegible , El JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 
  

LA JUNTA DE DEFENSA NACIONAL .- Hay un sello que dice 

  

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL ,-— QUOTO - ECUADOR ¿o =e=m=m===== . ZII 

  

  

  

CCOO ON S E J0 POR 0 Vo TI on 

CO 1 AL D E IS: 

COH A 2: .- A LC A BA LA So: - = 
  

COMPROBANTE DE PAGO NUMERO : CERO CERO SETENTA Y CINCO 
  

TREINTA Y OCHO - A ,- NOTARIA NOVENA = POR 3 = » . = 

  

DIEZ MIL SUCRES ( S/, 10,000,00 ) .- Recibí de INMO_ 
  

BILIARIA - RAMIREZ DAVALOS , INRADASA , la cantidad de 
  

DIEZ MIL SUCRES , IMPUESTO DEL UNO POR CIENTO ADICIONAL 
  

A. LAS ALCAVALAS , por concepto de Aporte de Inmueble ,= 
  

_que otorga MARLENE JARA ROMAN , Parroquia SANTA PRIS_ 
  

CA, Cantón Quito: , Proviuvcia de Pichincha , sobre la 
  

cantidad de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES e = . 

  

Quito , a diez y seis de Julio de mil novecientos ochen_ 
  

ta y uno .- Hay una firma ilegible , EL RECAUDADOR ,- = 
  

Hay un sello que dice : CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA 
. 

  

E  M P OR E 3 A M UÚ N 1 C 1 

Pp A L D E A G U A PP. O TA-. 
  

B L E , -— IMPUESTO. DEL UNO POR CIENTO ADICIONAL 

CTA 

  

A LAS ALCABALAS PARA AGUA POTABLE - POR : DIEZ = 
  

MIL SUCRES ( 5S/ . 10,000,00 ) . -— NUMERO : cero sesen 
  

LL 

  

ta y cicno cero noventa y seis .- De conformídad con el 

Artículo primero , letra g ) del Decreto Legislativo de 
  

Veiute y dos de Octubr= d mil novecientos Cuarenta pu 
    blicado en el Registro Oficial Nóúmero : cincuenta y uno,   

   



. a 

  

2. 13 - 

13 
del primero de voviembre del mismo año , el señor INMOBI 
  

jtaría Pública LIARIA RAMIREZ DAVALOS Y OTROS y adeuda la suma de  : 
  9a. 2 

. argo del Dr. 

amilo dáuregul a 

3arona 
Tis qui 785 [Bla 

iso —Telf. 547-023 

Quito-Ecuador 5 

  

DIEZ MIL SUCRES (+S5/. 10.000,00 ) . en concepto del im= | 

puesto arriba indicado, sobre la cantidad de DOS MILLO 

NES QUINIENTOS MIL SUCRES ( S/, 2'500,000,00 ) , Valor 
del contrato de Aporte , del inmueble vbicado en Santa 
  

Prisca , Otorgado por MARLENE JARA ROMAN , ante el Nota 
  

rio Doctor Camilo Jávregui Barona .- Quito , a quince de 
      Julio de mil novecientos ochenta y uno .- Hay una firma 
  

10 
  

11 
  

12 
  

13 

ilegible , EL TESORERO ,- Hay un sello que 

dice : EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE , = ======= 

BANK Oo F A M E RI Cc A e. = 

QUITO , ECUADOR ., —- Quito , primero de Julio de mil = 
  

ta 

vovecientos ochenta y uno .- C E R TIFF ICA 
  

DO rr, - Por la presente certificamos que se ha 
  

depositado .en nuestro Banco la cantidad de SESENTA Y SIE_ 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

68 fr 1 

D 0 TE MIL QUINIENTOS SUCRES (.S/ . 67.500,00 ) , en la cuen 

ta de Integración del Capital , para la formación de la 
18 | = 

EMPRESA " INMOBILIARIA RAMIREZ = 
189 - 

DAVALOS , ITINRADASA S Ar, == 
20 

| 21 Los aportes respectivos tienen el siguiente detalle :.- 

Doctor RUBEN AULESTIA DONOSO S/.3.750,00 

Doctor RAFAEL BARRERA VALVERDE " 3.750,09: 
23 - 

y |Poctor JAIME BELTRAN M, " 3.250,00 
sd . : 

) poctor FERNANDO BUSTAMANTE R, 2 3.150,00 

y postor PABLO DAVALOS DILLON yA " 3.750,00 

27 ¡E FABIAN ESPINOSA ROMAN " 3.750,00 

Doctor LUIS ACHIG MARIN " 3.750,00 
28   
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Li 
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23 

26 

27 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Doctor CUILLERMO GUERRA RR, Ss/ . 3.750,00 

Doctor GALO HIDALGO " 3.750,00 

Doctor EDUARDO LUNA YEPEZ " 3.750,00 

Doctor GCUSTAVO MORENO  JARRIN " 3.750,00 

Doctor FAUSTO MONCAYO ” 3.750,00 

Doctor RAUL MURGUEYTIO " 3.750,00 

Doctor CARLOS NARANJO " 3.750,00 

Doctor MILTON PAZ Y MIÑO " 3.750,00 

Doctor ALFREDO PEREZ RUEDA ” 3.750,00 

Doctor EDUARDO VILLACIS M., ” 3.750,00 

Doctor JOSE MIGUEL ALVEAR a 3.750,00 

  — 

Este capital permanecerá-.en nuestro Banco hasta que la 
  

Compañía quede legalmente constituída .- Muy atenta_ 
  

mente .- firmado, Ivan Nieto , FIRMA AUTO_ 
  

RIZADA . - Enmengaño) 240 ACHIG -— Presidente - Lvis = 
  

Achig M . , Vale LO pam . Carta Poder o _ 
  

   

  

  

  

e 
Corre ._ resulaol 8 /, No Corre . 

TE An 7 

E? Ñ : 
£ . os, 

E A 
a CN 5h 

€.   

a “e. Se otorgó ante mi ; y en fé de ello 
2. 
  

confiero esta TERCERA COPIA , sellada y firmada en 
  

Quito , a diez y siete de Julio de mil novecientos Ochen_| 
  

tae y uno .- 
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E 0 O 

Dr. Camilo Jáuregui Barona 
14 

  

ZOM: En scamplimiento a lo dispuesto en el articulo segundo. 

_de la Resolución numero DIEZ MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE — 

de des de setiembre de míl novecientos ochenta y uno y, $X- 

pañída por la señora Superintendente de Compañías, se: toi 

Lo
 

- 
LA 

n 
o? 

t pos 
  

. nota al márgen de la matriz de la escritura pública de = 
  

constitución de la Compañía " INMOBILIARIA RAMIREZ DAVA - 
  

205 S.As INRADASA", que se la aprueba en virtud de la men+ 
  

- atonada Reselución.-: Quíto, a des de septiembre: de mil no- Y 

  

vecientos ochenta y uno.-     

    
  

  

    

  

Con esta fecha queda inscrita la presente   

escritura en el Registro de Propiedad de 
  

    

    

    

  

  

  

  

  

  

      

AS
 

a
 

 



12 

18 

i7 

1 

19 

      

  

Lon mx bajo el mía 

877 del Registro Marcentál, tomo 112.- Queda erchivada la. sega col 
BR 

  

pia certificada de la Escritura Pública de Constitución dé la Compañí 
  

  

10 Ifúregui; se de así cueplimiento a lo dispuesto en ml Art . cusrto 

de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decre- 

  

    
de 29 de Agosto del mismo año.- Se. snoté en el “epertorio bajo el nú- 

¡mero 18913. Quito, a cuberh Y cmotrála de mil novecientos ochenta 

y uno.- El REGISTRADOR.- 17 
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